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En atención a la solicitud allegada por las herederas de la señora MARIA 

OLIVA ESTRADA SALDARRIAGA –acreedora hipotecaria en el presente 

proceso-, se advierte que previo a resolver sobre la entrega de los títulos 

constituidos en el presente proceso que aún no han sido pagados, deberán 

acreditar su calidad y el interés que les asiste en el presente proceso, 

allegando la escritura pública por la cual se liquidó la herencia de la causante 

MARIA OLIVA ESTRADA y se hizo la respectiva adjudicación a los 

herederos. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que únicamente fueron allegados los 

correspondientes certificados de registro civil de nacimiento y defunción, pero 

no la escritura de liquidación y adjudicación.  

 

Aunado a lo anterior, teniendo en cuenta que el cónyuge supérstite –a quien 

también se le adjudicó parte del crédito hipotecario, según indicaron las 

memorialistas- también falleció, se deberá allegar también la escritura pública 

de liquidación de su herencia. 
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